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05000N:

AUMENTODE CAPITAL ASIGNADO

POR LA MATRIZ DE LA COMPAÑIA A o

NS 2
HILSEA INVESTMENTS LIMITED V 0

AA
A SU SUCURSAL EN EL ECUADOR.

CUANTIA US$ 10.500.000,00 DI CINCO COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Qúito, el día de hoy, lunes

 

nueve de agosto de dos mil diez, ante mi doctor Sebastián

Cueva,Vigésimo Cuarto del Cantón

Quito, comparece el señor Ingeniero Pablo Viteri Checa, a

nombre y en representación de la compañía HILSEA

INVESTMENTS LIMITED, en su calidad de apoderado

comocon el documento que se acompaña.

El compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad,

domiciliado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a

quien conozco por haberme presentado su cédula de

ciudadanía que en copia se agrega y me dice que eleva a

escritura pública la minuta que me entrega y cuyo tenores el .

siguiente: “SEÑOR NOTARIO:Enel registro de escriturasLK

públicas a su cargo, sírvase hacer constar una del siguiente

tenor: PRIMERA: OTORGANTE.-  Concurre al  
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO
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HILSEA INVESTMENTS LTD., en su calidad de Apoderado

General, como lo acredita con el documento adjunto.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.  UNO.-  HILSEA

INVESTMENTS LTD., es una compañía organizada y

existente de acuerdo con las Leyes de las Islas. Gran: Cayman, ---.

con domicilio en la ciudad de Georgetown, Gran Cayman y

con una Sucursal establecida en la ciudad de Quito Ecuador

en virtud del permiso de operación concedido por la

Superintendencia de Compañías del Ecuador, mediante

Resolución No. 90.1.1.1. 0245, de catorce (14) de febrero de

mil novecientos noventa (1990), debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quito, con los documentos

adicionales respectivos, el siete (7) de marzo del mismo año

y con un capital asignado a la fecha de DOSCIENTOS MIL

DOLARES( US$ 200.000).- DOS.- La Junta de Directores de

HILSEA INVESTMENTS LTD. reunida en la ciudad de

Quito, Ecuador, el veintiséis (26) de julio de dos mil diez

(2010), resolvió, incrementar el capital asignado a la Sucursal

del Ecuador y autorizar a su representante

 

formalizar dicha resolución, como consta del documento

ajunto.- TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL

ASIGNADO.- Conlos antecedentes señalados, el otorgante%

en la calidad de Apoderado y representante legal de

HILSEA INVESTMENTS LTD., declara: UNO.- Que se

aumenta el capital asignado por la maiz: de HILSEA

INVESTMENTS LTD., a la Sucursal del Ecuador, en la

suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL

DOLARES (US$ 10.500.000,00), que se oman de la

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO PAG. 2
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cuenta "Aportes de la Casa Matriz para aumentar el

capital”.- DOS.- Que como consecuencia del aumento de

capital asignado, antes resuelto, el capital total asignado a la

Sucursal de HILSEA INVESTMENTS LTD. en el Ecuador,

queda fijado en la suma de diez millones setecientos mil

dólares de los Estados Unidos de América

(USS/.10.700.000,00), íntegramente desembolsados.-

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como-    
acordó el aumento de capital asignado.- Agregue, señor

Notario, las restantes cláusulas formales necesarias para la

validez de este instrumento”.- Hasta aquí la minuta que esta

firmada por el doctor Miguel Andrade Varea, con matrícula

profesional número novecientos setenta y cuatro del Colegio

de Abogados de Pichincha y que el otorgante eleva a

escritura pública.- Leída que le fue íntegramente por mi la

presente escritura este se ratifica en todo su contenida y para   constancia fi migo en unidad de acto, de todo lo cual

ngeniero Pablo Viteri Checa Cc.C. /F0/7.5A07

Apoderado de HILSEA INVESTMENTS LIMITED

26 (FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA —- NOTARIO

27 VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- |

28

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO
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MINUTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE LA JUNTA DE DIRECTORES

HILSEA INVESEMENTS LIMITED

 

  
El día 26 de julio de 2010, a/“as 9:30 a.m., se celebgg gp, Quito, Ecuador, una

Asamblea Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA INVESTMENTS

LIMITED, una Corporación organizada y existente de acuerdo con las Leyes de

las Islas Caimanes. El señor Peter F. Ullrich, Director Exclusivo de

 

   

 

Corporación se encontraba presente y actuó como Secretario de la Asamb

La Junta de Directores, aprueba y emite, en legal forma, laf siguientes

Resoluciones:

1.- TRANSFERIR, de la cuenta de "Préstamos de Casa Matriz" a la cuenta "

Aportes de la Casa Matriz para aumentar el capital”, que mantiene la Sucursal

de la Compañía en el Ecuador, la suma de $ 10.500.000,00, que se utilizará para

un aumento de capital asignado.

2.- AUMENTARel capital asignado a la Sucursal de la Corporación en el

Ecuador, en la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES($

10.500.000,00), en efectivo, de modo que sumadoel capital asignado actual,

más el que se aumenta, el capital asignado de la Sucursal quede fijado en la

suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS MIL DOLARES($ 10.700.000,00),

utilizando de la cuenta: Aportes de la Casa Matriz pata aumentar el capital

asignado $ 10.500.000,00
  

3.- AUTORIZARal Apoderado General de la Compañía en el Ecuador, Ing.

Pablo Viteri Checa, para que formalice las resoluciones precedentes y obtenga

las aprobacionesy legalizaciones correspondientes.

4.- DEJARsin efecto la resolución de aumento de capital del 15 de abril de

2010.

   5.- AUTORIZARal Director Exclusivo de la Compañía para

legalice la correspondiente certificación sobre las Resoluciones ant



Peter F. Ullrich

s
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTONQUITO
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley
Notarial, autentico lafirma constante en el documento que antecede, por ser igual a
la que consta en el documento de identidad que me fuera presentado del cual se
deja copia en el protocolo a mi cargo, y que corresponde a: ULLRICH PETER
FRITZ con pasaporte número 045002264, en Quito a veintisiete de julio de dos

mil diez.-

  Dia, Eonena PVlancial
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE

QUITO SUPLENTE
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MINUTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA BE LA JUNTA
DE DIRECTORESDE HILSEA INVESTMENTSLTD.

E] día martes 15 de febrero de 2005, a las 1] h30, en las oficinas de la Sucursal de la

Compañía, ubicadas en la avenida Amazonas No. 7714 y Calle Río Curaray,, se celebró

en Quito, Ecuador, una Asamblea General Extraordinaria de Directores de HILSEA

INVESTMENTS LTD., en adelante HILSEA, una corporación organizada existente de

acuerdo con las leyes de las Islas Caimanes, para tratar la revocatoria de poderes y

designación de nuevo apoderado. El Sr. Peter F. Ullrich, Director Exclusivo se

encontraba presente y actuó como Secretario de la Asamblea.

La Junta de Directores aprobó la revocación de los poderes conferidos en favor del

señor Juan Pablo Hernáncez de Alba Arias y la designación de un nuevo Apoderado,

en la siguiente forma:

LA JUNTA DIRECTIVA DE HILSEA RESUELVE:

PRIMERA: REVOCACION DE PODERES.-

I ANTECEDENTES

l.-  HILSEA designó como su apoderado en el Ecuador al señor Juan Pablo

Hernández de Alba Arias, mediante instrumento protocólizado en la Notaría Vigésimo

Cuarta del cantón Quito, el 23 de enero de 2003, legalizado, aprobado por la

Superintendencia de Compañías e inscrito en el Registro Mercantil de la ciudad de

Quito, el 18 de febrero del mismo año.

de Agosto de 2004, aprobado por la Superintendencia de Compañías e inscr

Registro Mercantil de Quito el 5 de noviembre de 2004.

  
HILSEA Acta de la Junta Directiva

Oficina Quito : Carlos Endara 178 y Av. La Prensa (esq.) Telís.: 448435 Fax: 448-813,

==

(02955)
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3.- El señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias, ha presentado la renuncia de las

funciones de Apoderado de HILSEA.

II REVOCACION

Con los antecedentes que quedan señalados, HILSEA, por medio de su personero y

representante legal, tiene a bien revocar y dejar sin efecto los poderes conferidos ey

favor del señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias, detallados en el párrafo

precedente,

SEGUNDA: DESIGNACION DE NUEVO APODERADO.

1 DESIGNACION

La Junta Directiva de HILSEA, a la que podrá también citarse en adelante como LA

MANDANTE,tiene a bien designar al señor INGENIERO PABLO ADRIÁN VITERI

CHECA, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad N*

170178340-7 de Ecuador y domiciliado en Quito, Ecuador como Apoderado y

Representante Legal de HILSEA INVESTMENTS LTD. en la República del Ecuador

y a quien en adelante podrá citarse como EL APODERADO o EL MANDATARIO,

indistintamente.

tl ATRIBUCIONES

HILSEA confiriere al MANDATARIO designado, Poder General, amplio y

suficiente disposición y administración con amplias facultades para realizar

todos los actos y negociaciones jurídicas que hayan de celebrarse y surtir

efectos en elterritorio del Ecuador, especialmente para que pueda contestar

demandas y cumplir obligaciones contraídas por la Compañía HILSEA,

dotándole ademásdelas siguientes facultades:

1.- FACULTADES ADMINISTRATIVAS:

«Para administrar todos los bienes muebles e inmuebles que actualmente
naoms lA MRMANMDMANTE a mn inarnaarám a mai anterimamia mao crolca am0
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Para que represente a LA MANDANTE ante cualesquiera corporaciones,

autoridades,tribunales, funcionarios o empleados de los órdenes Legislativo,

Ejecutivo, Administrativo, Judicial y Contencioso o de cualquier fuero o

jurisdicción en cualesquiera peticiones, actuaciones, actos, diligencias o

gestiones en que LA MANDANTE tenga que intervenir directa o

indirectamente, sea como demandante o.como demandada o comotercerista

coadyuvante de cualquiera de las partes para iniciar, o seguir tales peticiones,

juicios, actuaciones.- Estas facultades serían para presentar escritos, títulos y

toda clase de documentos necesarios o en defensa de sus intereses,

efectuando todas las acciones que sean pertinentes por sí, o por medio de

apoderados para el mejor desempeño de este mandato. Se incluyen . entre

..estas atribuciones las contempladas en el Art. 48 del Código de Procedimiento

Civil Ecuatoriano. Se aclara que LA MANDANTE esuna compañía extrajera

que opera en el Ecuadoren virtud de una Sucursal.

Para que represente a LA MANDANTE con las más amplias facultades, en

- cualesquiera sociedades mercantiles o civiles en los que LA MANDANTEsea

- accionista o socia, con derecho a voz y voto, para que reciba las utilidades o

.- dividendos que correspondan a LA MANDANTE y para que la represente en

- las liquidaciones de tales sociedades. |

En fin para'que asuma y represente la personería de LA MANDANTE,

siempre que lo estime necesario o conveniente, aún para actos o contratos no

remunerados en este instrumento, de manera que nunca queden sin

representación ni defensa de sus intereses; pues el poder quepara ello se

requiere se le confiere en forma amplia sin limitación alguna para que lo ejerza

enelterritorio de la República del Ecuador.

El APODERADO podrá sustituir «o delegar en todo o en parte, en persoyA48"Él IIS

su confianza o abogado así como también, revocar, sustituir yEdE dE
       

 

mandato, según lo estime conveniente o necesario, en concordancia tonel

Poder quesele otorga. | YA

HILSEAActa de la Junta Directiva PAG. -5-
"quia El Quinche Sector San Miguel de Atalpamba Finca El Chiván Telf.: (593-2) 387911 al 387 917 Fax Celular: (593-9) 703-386 / (593-9) 705-376 El Quinche - Ecuador

Oficina Quito : Carlos Endara 178 y Av. La Prensa (esq.) Telís.: 443 435 Fax: 448-813.



( Hasta aquílas atribuciones conferidas).

La Junta Directiva de HILSEA autoriza al Director Exclusivo de la Compañía

- para que emita y legalice la. correspondiente certificación sobre tas

Resoluciones anteriores y faculta al doctor Miguel Andrade Varea para que

realice las gestiones necesarias para perfeccionar las resoluciones

precedentes.

Dadoy firmado enla ciudad de Quito, el mismo día de su celebración.

  Peter F. Ullrich

Director Exclusivo

 

Es fiel copia autógrafa del original que se archiva en el Libro de Actas dela

Corporación y al que me remito en caso necesario. CERTIFICO.-

Peter F. Ullrich

Director Exclusivo de HILSEA INVESTMENTS LTD.

HILSEAActa de la Junta Directiva PAG. -6-
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NOTARIO



 

RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor Miguel Andrade,

con esta fecha y en (4) fojas útiles incluyendo la petición protocolizo en ql

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo Cuarta a mi cargo,la a

Minuta de la Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores de

HILSEA INVESTMENTS LT'D., que anteceden, Quito, a veinticuatro de

febrero del dos mil cinco. - El Notario (firmado) Dr. Sebastián Valdivieso A

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, hay un sello.-

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinticuatro de febrero-del dos

mil cinco.-

¿NOTARIO VIGESIMO CUARTO
QUITO

Dr. Setastión Valdivieto
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ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento yla resolución número.05.Q.13.0

NOVECIENTOS SESENTAdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde

09 de marzo del 2.005, bajo el número 0640 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó

nota al margen de las inscripciones números: 408 del Registro Mercantil de siete de marzode

mil novecientos noventa, fs. 689 vta., Tomo 121 y 518 del Registro Mercantil de dieciocho de

febrero del dos mil tres, fs. 449, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia

certificada de la Protocolización efectuada el veinticuatro de febrero del 2.005, ante el

Notario VIGÉSIMO CUARTOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN

VALDIVIESO CUEVA, e ue la Compañía extranjera "HILSEA

Edpo| ñor PABLO ADRIÁN VITERI
POD53sé misma concedió al Señor

BA>ARIAS.- “Séda,asi;aa lo dispuesto

   
    

           
   

la Ley, signado con8E náejcro 1378.
Quito, a diez dePSdirasañ

RG/mn.-

 



 

suPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

pga60RESOLUCIONNo. EH]

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEse hapresentado a este Despachotres testimonios de la protocolización otorgada
ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de febrero del 2005,
que contiene el Poder quela compañía extranjera HILSEA INVESTMENTS LTD,., confiere al

señor Pablo Andrián Viteri Checa de nacionalidad ecuatoriana, así como la Revocatoria del
Poder que aquélla concedió al señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias, con la solicitud para
su calificación.

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.

SC.J.DJCPTE.2005.080 de 8 de marzo del 2005, ha emitido inforne tavorable sobre la
suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de Poder;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución Nos. ADM.03084 de

25 de marzo del 2003.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder y
Revocatoria de Poder constantes en las protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER queel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder y Revocatoria junto con esta Resolución; tome nota de
estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la

compañía extranjera HILSEA INVESTMENTS LTD., de 7 de marzo de 1990; y, b) Siente las
razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía: Solicite al Registrador Mercantil del
Distrito Metropolitano de Quito tome nota de la Revocatoria, al margen de la inscripción del
Poder conferido al señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias, el 18 de febrero del 2003.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel texto íntegro del Poder con las razones respectivas
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización |
respectiva.

COMUNIQUESR:SFS]en el Distrtg Metropolitano de Quito. U 9 MAR. 2

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON

4hC/mtc.

xp. 46608
j T. 5405

|

REPUBLICA DEL ECUADOR LLODLVU
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3 ZÓN: Con esta fecha quedainscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J.0

3... NOVECIENTOS SESENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITOde

09 de marzo del 2.005, bajo el número 0640 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se da asi

cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución.- Se fijó un extracto para conservarlo por

seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0378.- Se anotó en el Repertorio

bajo el número 008609.- Quito, a diez de marzo del año dos mil cinco.- EL

REGISTRADOR.- : co? C
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l DESIGNACION

La Junta Directiva de HILSEA,,
a la que podrá también cltar-

se en adelante como LA MAN-
DANTE,tiene a bien designar

al señor INGENIERO PABLO

ADRIÁN VITERI CHECA,ecua-
toriano. mayor de edad, por-

tador de la Cédula de identi-

dad No.370178340-7 de Ecua-

dor y domiciliado en Quito,
Ecuador como Apoderado y

Representante Legal de HIL-
SEA INVESTMENTS LTD enta

Repubhca de! Ecuador y a

gu.en en adelante podrá citas-
se corno EL APODERADO DEL

MANDATARIO, mdistintarien-

le.
WLATRIBUCIONES
HILSEA contiriere al MANDA-

TARIO designado. Poder Ge-

neral, amplio y suficiente dis-
posición y administración con
amplias facultades para reah-

zar todos los actos y negocta-
cionesjuridicas que hayan de

celebrarse y surtir electos en
al territorio del Ecuador, espe-
cialmentepaa que pueda con-
testar demandas y cumplir

obligaciones contraídas por la
Compañía HILSEA, dolándole
además de las siguientes fa-
cultades:
1- FACULTADES ADMINIS-

TRATIVAS"

Para admamstrar todos los bre-
nes mueblese inmuebles que
actualmente posee LA MAN-
DANTE o que ingresarán a su
patrimonio por cualquier cau:
sa razón título, en el Futura.

facultándolo de modo expreso
para vendero enajenarlos pro-

ductos de la compañía y los
bienes muebles que luerer ob-
soletos o deban ser reempla-
zados, en cualquier forma, im-
ponerles gravámenes. permu:
tarlos o pignorarlos, firmando

toda clase de documentos ne-
cesarios para lales actos: po»

drá efectuar las voruperacio-
hes necesarias para su ton-
servactón, haces y pagar los

pastos propins de la adimms-
tración y los que <e oripinen
por selacciones de tos binnos.
tasas e mapuestos de tada ín-
aole, cobrar cientas, ale ibn

res o arrendamimntos y cródí
tos de cuslquier naturaleza y
engen, hacer o aceptar resto

de derechos, credos, va-

aciones en pago 1 atras
alos, obhigaciunes y de

rechos: impugnar 9 vertirar

POROS par consignac 13 Y
derrenios: IMIPUBnrr Pr ar

por consignación. haz
cer novaciones que extingan

obligaciones anteriores 0 pos-
“estores >" mandalo, delega-
CONE, amortizaciones, subro-
"gaciones. rentncias, remito”
nes ó quitas de geldas; extn-
Fulz obligaciones por cual-
quier causa legal, reruncias O

azeptar renuncias de derecho;
contratar locaciones de Se rvi-

cios como locader o locatario
1 “eguras contra incendic 4

otros accrientes y pagar o ca:

brar primas,celebrar toda cla-
«e de contratos relacionados

con la adminisiración, bajo
rualqiuer forma y condición:
adquiri o probar posesiones

de bienes; adquinr o enajenar
medianerias de muros o cer-

cos divisorios de sus propie-
transigir D rescindir

trai-sacriones: prestar o exigar
hanzas e cauciones. nombrar
administradores o lactores de

comercio; reconocer o IMpug-
mal obligaciones preaxisten:
les pudiendo asegurarlas con

garantias reales: o personales;

adquirir o enajenar breves in-

muebles aún porel régimen de
propiedad horizontal, susesi-

bir reglamentos de copropie-
dad y admimstración, escritu-
ras iraslalivas de dominio, la

obhgue por la ewcción y sa-
mearmento con arreglo a dere-

cho, hipotecar por saldo de
precio; retirar la correspon-

diente epístola y [elegrálica y
los valores, giros, certilicados,
cargas y enccrniendasterres-

tres o marítimas del inter:or o

del exterior del país, corsig-

nadas a Su nombre y suscribir

avisos, recibos, y demás res-

guardos.percibir y dar recibos

o cartas de pago Gestinnar

anic las admunisisaciones pú

blicas y autoridades naciona-
los provinciales y munipales
y Sus dependencia es paro
ral. Misisteros Muntgal
des, Aduanas, Obras Sanilo-

mas, Drección Ge

  
  

 

 

   

  

  

 
  

 

 sia, Dircertór *

  

STAJUDICIAL

 

Jueves, 17 de marzc del 2005

CEDSa RIRS

 

 

Elfundamentode toda autoridad: >
está en las ventajás oblenidasporelE

que obedece. INS

 

impuesto, Registro de la Pro-
piedad.de Comercio, elc Em-

presas de Transportes Terres
tres o Marítimas y Aéreos, to-

da clase de asuntos de su com-
pelencia con facultad pora

presentas escritos, tutos y
documentos de toda índole y
realizar cuantos actos fueran

necesarios
2.- FACULTADES PARA AD-

QUIRIR EL DOMINIO DE BIE-

NES MUEBLES E INMUEBLES,

VENDERLOS Y GRAVARLOS.-

Pora que adquiera. venda, per-
mute o gravz, a nombre de lA
MANDANTE,vajo cualquiertí-

tulo, los bienes muebles q in-
muebles de propiedad de la

Compañía, presentes o futu-

ros; para que asegurelas obli-

gaciones de LA MANDANTE o
las que contraiga en nombre
de ésta, con hipoteca o pren-
da sobre sus bienes immuebles
y Muebles, pará que enajene

8 iíflulo oneroso los bienes
murbies e inmuebles de LA
MANDANTEsesn presentes o

fuluros; para que constiluya

servidumbre activas, a lavor o

a cargo de los blenes inmue-

bles de la MANDANTE.

3.- FACULTAD PARA LLEVARA

CABO TODA CLASE DE OPE-

RACIONES BANCARIAS.-

El MANDATARIO queda ex-

presamente autorizado para;

abrir y cerrar cuentas: Íiar sus
saldos activos y pasivos,llbrar,
endosar, descontar, a0quirir,

enajenar, ceder y negociar de

cualquier moño en los Bancos
o Bolsas de la Republica a en
plaza o con cualquier persona,

d -

 

po fu de cantidad,
Intras de cambia, pañarés, ej-
ros, vales, rurgnes, tílulo de
rentas, boras, cádutas tupote-
carias y deri4s Cosimentos

de cosilitos públicos, papeles
jales, eyrerviiendo Co-

mo garanle, aceptante endo»
<amte, avalisha, o en cuaiquier

ofrormárior y rar ed des
Biorte hasta la castidad auto:

rizada pur los estaulecumen:
tos bancarios 0 por 105 pal

culares, dar en canción lítilos,
acuores » otros elarlos, 2bur

v clsusurat cuentas Corrien-

les percibir sumas de diera
o valores; elorgar recibos o
cartes de vago y renovar,
amortizar o cancelar letras de
samble y otros papeles de ne-
zocics, adquirir y vende” va-
Tores En La, está aulonzadu

para ñirmax, endosar y cobrar

 

 

   

<hegues o cualesquiera otros,

documentos negociables ex-

tendidos 4 tavor de LA MAN-
DANTE
4.- FACULTADES JURIDICAS

Y DE REPRESENTACION.-

Para que represente a LA

MANDANTEanle cualesquie-
ra corporaciones, attoridades,

tibunaies, funcionarios o em-

nieados de los órdenes Legís-
lativo, Ejerutiva, Adrministrali-

vo. Judicial y Contencioso o
de custquier fuero £ jurisdic-
ción en cualesquiera peticio-
nes, actuaciones, actos, Bih-
gencias o gestiones en que LA

MANDANTE tenga que inler-

venir divecta o indrrectamen-
te, ses como demandante o
como demandada o como ter-

cerisia coadyuvante de cual-

Quiera de las partes para ini-

ciar, O segur tales peliciones,
juicios, actuaciones.- Eslas fa:

cultades serían para presentar

escrilos, tílulos y toda clase de
documentos necesarios o en

detensa de sus interases, efec-
luandotodaslas acciones que

sean pertinentes por sí, o por
med:o de apoderados para el

mejor desempeño de este

mandate. Se acluyenentre es-
tas atribuciones las conlern-
pladas cn el Art 42 del Codi-

go de Procedimiento Civil

Ecuatoriano, Se aclara que LA
MANDARTL es una comna

 

  

Ecuador €virtud de una Su-
cursal..

Para que represente LA
MANE ANTO eto tas más am

  

   
    

plias facultades, en cuales-
quiera sociedades mercanti

les o civiles en los que LA

MANDANTEsea accionista o

socia, con derecho a voz y vo-

to. para que recibalas imihda-

des o dividendos que corres-

pondan 3 LA MANDANTEy pa-
ra quela represente en las li-

quidacionesde tales socieda-

des,
En ím para que asumay repre-
sente la personería de LA

MANDANTE, siempre que lo
estime necesario o convenien-

te, aun para actos o contratos
no remunerados en este ins-

trumento, de manera que nun-

Ca queden sin representación

mi delensa de sus inlereses,
puesel poder que para ello se

requiere se te contiere en lor-
ma emplia sin limitación algu-
na para que lo ejerza enel te-
rritorio de la República del

Ecuador.
EL APODERADO podré susti-
tulr o delegar en todo o en par-

te, en persona de su confian-

za o abogado así como tam-
bién, revocar, sustituir y ren-

sumir el mandato, segúnlo es-

time conveniente o necesario,

en concordancia con el poder *

que se le otorga.

HILSEA Acta dela Junta Direc-

iva

(Hasta aquí las atribuciones

tonleridas)
Ls Junta Directiva de HILSEA
autoriza al Director Exclusivo

de la Compañía para que emi-
ta y legalice la correspondien-
le ceslíficación sobre las Re-
soluciones anterlores y facul-
la al doctor Miguel Andrade

Varea pare que tenlico aa ges-
jonas necosarlas para perler-
cuonar las resoluciones prece-
dentes
Dado y firmado en ta cludad
de (sio, el mismo da de su
celebrarion.

Peter E pneh

Drertar Exclustre

ZÓN Con esta fecha queda
inscrito al presente documeérr

to y ia resolución numero

15 Q.1J0 NOVECIENTOS SE-

SENTA del Sr. INTENGENTE
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de

03 de marzo del 2005.bajo el

numero 0640 del Registro
Mercantil, Tomo 136 - Se tomó

nota al margen de las mserp-
ciones números: 408 del Re-
gistro Mercantil de siete de
marzo de mi; novecientos na-

venta,15. 689 vts., Tome 121 y
518 del Regísirto Mercantil de

veciocbo de lebrero del des
mil tres, fs. 449, Tomo 134.-

Quedaarchivada la SEGUNDA
copla certificada de la Prolo-

cotización efectuadael veinti-

cuatro de febrero del 2005,
ante el Notario Vigésimo Cuar-

to del Distrito Metropaletano

de Quito, DR, SEBASTIÁN
VALDIVIESO CUEVA, releren-
te al PODER que la Compañía

extranjera “HILSEA INVEST-

MENTS LIMITED”, confiere a
favor del Señor Pablo Adrián
Viterl Checa, así como la Re-

vocatoría de Poder que la mis-
ma concedió al señor Juan Pa-

blo Hernández de Alba Arlas.-
Se da así cumplimiento a lo

dispuesto enla citada resolu-
ción.- Se fijó un extracto para
conservarlo por sels meses,
según lo ordena la Ley, signa-

de con el numero 0378.- Se

arotó en al Repertorio bajo el

múmero DOB609.- Quito, a diez

de marzo del año dos mil cin-

co. EL REGISTRIDOR.-

OR RAUL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

Hay un sello

TON- Conesta techa queda
inscrito el presente documen-

tu y la resolución número

05.Q.13.0 NOVECIENTOS SE-
SENTA del Sr, INTENDENTE

DE COMPAÑÍAS DE QUITO de
09 de marzo del 2005,bajoel
número 0640 del Regrstro
MMarcantil Tome 135.
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to en la citada resolución.- Se

fijo un extracto para conser-

ETE seis

orjena Ley, signado con el
  

,

 

 

número 0378 - Se anotó en el

Repertorio bajo el número
008609.- Quilo, a diez de mar-

zo del año dos mil cinco.- El.
REGISTRADOR.-

DR RAUL GAYBOR SECAIRA

REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

Hay un sello

AR/36300/cc
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ON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor Miguel Andrade,

sta fecha y en (8) fojas útiles protocolizo en el Registro de Escrituras
RAZ

con €

s de la Notaria Vigésimo Cuarta a mi cargo, la Minuta de la Asamblea

aordinaria de la Junta de Directores de HILSEA INVESTMENTS
Pública

General Extr

_— LTD.que anteceden, Quito, a-primero de abril del dos mil cinco.-

 
Dr.sióno.

NOTARIO VIGESIMO CUARTO

QU.TO

 

Se protocolizó ante mí,el primero de abril de dos mil cinco, y en

fe de ello confiero esta 35% COPIA CERTIFICADA, de la MINUTA

DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA

JUNTA DE DIRECTORES DE HILSEA INVESTMENTS LTD.,

debidamente sellada y firmada.- en Quito, a ocho de marzo de

/. mn,
De, Sebazed Valdturers (Ea

NOTARIO YIGESIMOA

GuUITO.

dos mil diez.- c.s.

 



Se otorgó ante mí, el nueve de agosto del dos mil diez; y, en fe de

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la

escritura pública de Aumento de Capital Asignado por la Matriz

de la Compañía HILSEA INVESTMENTS LIMITED,

debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y seis de agosto

del dos mil diez.-

/ TOR
e Dialebicióa fuera

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
QUITO

 



GSB0N?,

RAZON:En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Marcelo

Icaza Ponce, Intendente de Compañias de Quito, según

Resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.10.4282, de fecha ocho de

octubre del dos mil diez, se toma nota del contenido de la

antedicha resolución al margen de la escritura matriz de Aumento

de Capital asignado a la Sucursal de la Compañía extranjera

HILSEA INVESTMENTS LIMITED,celebrada en esta Notaria

el nueve de agosto del dos mil diez, mediante la cual se aprueba

la mencionadaescritura.- Quito, quince de noviembre del dos mil

diez.-

Dr, Sebactión Valdlivi "lnNOTARIO VIGESIMO CUARTO
QUITO   



 

REGISTRO MERCANTIL

DEL CAMTON QUIETO

AAOL

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número
SC.IJ.DIJCPTE.Q.10. CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS del SR.

INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITOde 08de octubre del 2.010, bajo el número
3817 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número
408 del Registro Mercantil de siete de marzo de mil novecientos noventa, a fs 689 vta., Tomo

121.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Publica de

AUMENTODE CAPITAL ASIGNADO A LA SUCURSAL EN EL ECUADORdela
Compañía Extranjera ” HILSEA INVESTMENTS LIMITED ”, otorgada el 09 de agosto

del 2.010, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO istrito Metropolitanode Quito, DR.

   
   

      

    e confómmidad a lo establecido en elde la citada,Resolución,”
pesoSd 878 de 29 de agosto delgosto|de 1975, publicado

pi,>, par.conservarlo¿por*
Decreto 733 de 22 de
mismo añío.- Se fijój

signado con el nú:

  

      

RG/lg.-


